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El Peruano /

PRODUCE

Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Pesca y Acuicultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
Nº 00322-2024-PRODUCE

Lima, 5 de agosto de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción, siendo necesario designar a 
la persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 31419, Ley que establece disposiciones 
para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio 
de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción y su Reglamento 
aprobado por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo 
que aprueba la Ley de Organización y Funciones del 
Ministerio de la Producción; y el Decreto Supremo N° 
002-2017-PRODUCE, Decreto Supremo que aprueba el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar a la señora YURI LUPE 
TOLEDO SANCHEZ en el cargo de Asesora II del 
Despacho Viceministerial de Pesca y Acuicultura del 
Ministerio de la Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SERGIO GONZALEZ GUERRERO
Ministro de la Producción

2312860-1

SALUD

Designan Ejecutivo Adjunto II del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 525-2024/MINSA

Lima, 5 de agosto del 2024

Visto; el Expediente Nº DVMPAS20240000410; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Ejecutivo/a Adjunto/a II (CAP – P Nº 031) del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar al señor 
JUAN ERICK VILLALBA RAMIREZ, en el cargo señalado 
en el considerando precedente;

Que, mediante el Informe Nº D001260-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Designar al señor JUAN ERICK VILLALBA 
RAMIREZ, en el cargo de Ejecutivo Adjunto II (CAP – 
P Nº 031), Nivel F-5, del Despacho Viceministerial de 
Prestaciones y Aseguramiento en Salud del Ministerio de 
Salud.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina de Transparencia 
y Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación 
de la presente Resolución Ministerial en el portal de 
transparencia del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEZ SÁNCHEZ
Ministro de Salud

2312904-1

Designan Ejecutiva Adjunta I del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y 
Aseguramiento en Salud 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 526-2024/MINSA

Lima, 5 de agosto del 2024

Visto; el Expediente Nº DVMPAS20240000394; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Directoral Nº D001036-
2024-OGGRH-MINSA, de fecha 17 de julio de 2024, se 
actualizaron los cargos comprendidos en el Cuadro para 
Asignación de Personal Provisional de la Administración 
Central del Ministerio de Salud, aprobado con Resolución 
Secretarial Nº 322-2023/MINSA, según el cual, el cargo 
de Ejecutivo/a Adjunto/a I (CAP – P Nº 034) del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en Salud 
del Ministerio de Salud, se encuentra clasificado como 
cargo de confianza;

Que, se ha visto por conveniente designar a la señora 
MIRTHA ROSARIO TRUJILLO ALMANDOZ, en el cargo 
señalado en el considerando precedente;

Que, mediante el Informe Nº D001261-2024-OGGRH-
OARH-EIE-MINSA, la Oficina de Administración de 
Recursos Humanos de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos emite opinión favorable a la citada 
acción de personal;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, de la Secretaría General y del Despacho 
Viceministerial de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con lo previsto en la Ley Nº 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el 
Decreto Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud y sus modificatorias;
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